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Comunicación de Medidas Extraordinarias COVID 19   
CIRCULAR Nº 41 –Se activa el quinto y último tramo de la Línea de Avales ICO para 
garantizar la liquidez de empresas y autónomos  

En Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de junio de 2020 
 

Estimados/as Asociados/as:  
 

El Consejo de Ministros ha aprobado el acuerdo por el: Resolución de 16 de junio de 2020, 
de la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa, por la que se publica el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 16 de junio de 2020, por el que se establecen los 
términos y condiciones del quinto tramo de la línea de avales a préstamos concedidos a 
empresas y autónomos, a préstamos concedidos a pymes y autónomos del sector turístico 
y actividades conexas, y financiación concedida a empresas y autónomos para la 
adquisición de vehículos de motor de transporte por carretera de uso profesional, y se 
autorizan límites para adquirir compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria. 
 
El quinto tramo tiene una dotación de 15.500 millones de euros: 

- Se destinan 7.500 millones de euros a garantizar préstamos de pymes y autónomos 
y 5.000 millones para el resto 

- Con el fin de impulsar y reactivar el sector turístico, se reservan 2.500 millones de 
euros para para atender las necesidades de financiación de autónomos y pymes del 
sector turístico y actividades conexas afectados por las consecuencias económicas 
del COVID-19 (Ver en ANEXO II el listado de CNAE). Los fondos podrán destinarse 
tanto a cubrir necesidades de liquidez como las inversiones necesarias para la 
mejora, ampliación o adaptación de instalaciones y equipos, permitiendo gozar de 
una cobertura máxima del 80% para préstamos por un importe nominal inferior al 
millón y medio de euros. 

- Se abre un tramo específico de 500 millones de euros para impulsar el sector de la 
automoción, para la adquisición o arrendamiento financiero u operativo por 
empresas y autónomos de vehículos de transporte terrestre para uso profesional, 
con el fin de impulsar la inversión, contribuir a la renovación del parque de 
vehículos y fomentar la movilidad sostenible. 

 
Características de la Línea de Avales 
 
El quinto tramo de la Línea de Avales mantiene las mismas características y el mismo modo 
de tramitación de los anteriores para los préstamos destinados a empresas y autónomos. 
Podrán solicitar estos avales hasta el 30 de septiembre de forma exclusiva las empresas 
afectadas por los efectos económicos del COVID-19, siempre que los solicitantes no 
estuvieran en situación de morosidad a 31 de diciembre de 2019 y en procedimiento 
concursal a 17 de marzo de 2020. 
 
La distribución de la línea de avales para autónomos y empresas entre los operadores se 
llevará a cabo con los mismos criterios que los establecidos en los tramos anteriores, en 
función de la cuota de mercado comunicada por cada entidad financiera al Banco de España 
a cierre de 2019. 
 
El volumen máximo asignado para cada entidad será válido hasta el 30 de junio. A partir de 
esa fecha, los importes de aval asignados y no utilizados por las entidades se distribuirán 
entre el resto de operadores, de forma proporcional al importe de aval que hubieran 
utilizado hasta esa fecha.  
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Los importes destinados a los sectores del turismo y el automóvil se distribuirán a demanda 
en función de los créditos aprobados por las entidades financieras. 
 
Para más información puede contactar con el Técnico de Innovación de Femepa 928296161 
ext. #2032 obdulia.martin@femepa.es 

 
 

 
Juan Carlos Betancor García  

Secretario General de FEMEPA  
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